CONCEPCIÓN, 15 de septiembre de 2011.-

Nº      8 0 7    /   VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 786, de 9 de septiembre de
2011, por el que se autoriza la Contratación Directa de la Universidad del Bío Bío, para la contratación de un complemento del Programa SIG ArcView, desarrollado por el Laboratorio de Estudios Urbanos de esa Universidad; el Memorándum Nº 6, de fecha de ayer, de la Dirección de Obras Municipales; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 13 y 53 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 786, de 9 de septiembre de 2011, por el que se autoriza la Contratación Directa de la UNIVERSIDAD DEL BÍO BÍO para la contratación de un “Complemento del Programa SIG ArcView”, desarrollado por el Laboratorio de Estudios Urbanos de esa Universidad, en virtud que este Municipio cuenta con un servicio que provee los sistemas informáticos y que incluye pagos en línea, de conformidad a lo informado por la Dirección de Obras mediante Memorándum Nº 6, de 14 de septiembre de 2011.

2.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas procederá a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo           Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Obras Municipales
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